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SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 14 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 325/98-R, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona (La Caixa), contra don Antonio
Gómez Pachón y doña Luisa Nieto Pérez, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 20 de sep-
tiembre de 1999, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4036-0000-17-0325-98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Sexta.—Podrán reservarse en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones del segundo y tercer
posible postor, que lo admitan y hayan cubierto
el tipo de la subasta, reservadas en depósito, a los
efectos de que si el primer adjudicatario no cumple
la obligación pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de octubre de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 19.—Vivienda tipo C, en planta
baja, parte posterior izquierda, señalada su puerta
en el zaguán por donde tiene su entrada con el
número 3, del conjunto urbanístico de edificación,
ubicado dentro del conjunto número cuatro, com-
puesto de tres bloques, en Alcosa, polígono «Ae-
ropuerto». Inscrita al folio 163 del tomo 907, libro
834, finca número 58.036, inscripción primera.

Valoración: 7.600.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 7 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—25.190.$

SEVILLA

Edicto

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 16 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 456/1997-R, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial
de San Fernando, de Sevilla y Jerez, contra don
Rafael Castillo Rueda y doña María del Carmen
Baena Peñuelas, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 16 de septiembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4038 0000 18
0456 97, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de octubre de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de noviembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Piso vivienda, letra B, en la planta baja
de la casa sita en Camas (Sevilla), calle Galicia,
con entrada por el portal 1. Tiene una superficie
de 60 metros 66 decímetros cuadrados, convenien-
temente distribuidos para vivienda.

Linderos: Frente, con la calle Galicia; derecha,
con entrada principal de la casa; izquierda, con la

calle Badajoz; fondo, con patio común del inmueble.
Inscripción: Registro de la Propiedad número 3

de Sevilla, folio 32, tomo 1.510, libro 82 de Camas,
finca número 6.459-N.

Tipo de subasta: 5.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 21 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Joaquín Pablo Maroto Márquez.—El
Secretario.—25.774.$

SUECA

Edicto

Don Vicente Escribá Félix, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Sueca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 226/1998, se siguen autos de juicio judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro-
movidos por «Caja Rural de Valencia, Sociedad
Cooperativa de Crédito», representada por la Pro-
curadora señora Izquierdo, contra doña Dolores
Vicenta Tarín García, en reclamación de préstamo
hipotecario, en los que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez, por término de veinte días hábiles, el bien
embargado a dicha deudora y que luego se indicará,
habiéndose señalado para su remate el día 30 de
septiembre de 1999, a las doce horas, y para el
caso de que no hubiera postores en la primera subas-
ta, se señala para que tenga lugar por segunda vez
y servirá de tipo el 75 por 100 del pactado para
la primera el día 28 de octubre de 1999, a la misma
hora, y para el supuesto de que igualmente no hubie-
se postores en la segunda, se señala para que tenga
lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día
2 de diciembre de 1999, a la misma hora. Caso
de que por fuerza mayor hubiera de suspenderse
cualquiera de las tres subastas señaladas, se tras-
ladará su celebración, a la misma hora, para el día
siguiente hábil.

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado y en cuya subasta regirán
las siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca y
no se admitirá postura alguna que sea inferior a
dicho tipo.

Segunda.—Todo licitador, para tomar parte en la
subasta, deberá consignar previamente en la cuenta
de consignaciones número 442800018226/98, que
este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», sucursal de Sueca, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo
de su valor, sin lo cual no serán admitidos, devol-
viendo los resguardos acto seguido del remate,
excepto el que corresponda al rematante. El eje-
cutante podrá concurrir a la subasta sin necesidad
de consignar cantidad alguna.

Tercera—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en plica cerrada, verificándose los depósitos
en la forma indicada en el número anterior. El escri-
to deberá contener necesariamente la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la con-
dición sexta del presente edicto, sin cuyo requisito
no será admitida la postura.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación registral y
los títulos de propiedad, si los hubiera, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que no tendrán derecho a exigir nin-
guna otra. No admitiéndose después del remate nin-
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los
títulos.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-


